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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000413-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Luis Ángel Fernández Bayón, 
Dña. Elisa Patricia Gómez Urbán, D. Pedro Luis González Reglero, Dña. Laura Pelegrina Cortijo, 
D. José Francisco Martín Martínez y Dña. María Isabel Gonzalo Ramírez, instando a la Junta de 
Castilla y León a incorporar la figura del agente de igualdad a los centros educativos, para su 
tramitación ante la Comisión de Educación.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 13 de diciembre de 2019, ha admitido a 
trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000409 a PNL/000417.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de diciembre de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Luis Fernández Bayón, Patricia Gómez Urbán, Pedro González Reglero, 
Laura Pelegrina Cortijo, José Francisco Martín Martínez e Isabel Gonzalo Ramírez, 
Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes 
de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su 
debate y votación ante la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades:

ANTECEDENTES

En la Recomendación del Consejo de Europa relativa a la integración de la dimensión 
de género en educación, se insta a los Estados miembros a:

- Revisar su legislación y su práctica con el fin de aplicar las estrategias y medidas 
para integrar la perspectiva de género en la educación.
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- Promover y fomentar medidas destinadas específicamente a integrar la dimensión 
de género en todos los niveles del sistema educativo y en la formación del profesorado, 
con el fin de lograr la igualdad de hecho entre mujeres y hombres y mejorar la calidad de 
la educación.

- Establecer mecanismos, en el conjunto del sistema educativo, para la promoción, la 
aplicación, el seguimiento y la evaluación de la integración de la perspectiva de género en 
el ámbito escolar.

Así mismo, en nuestra Comunidad se establece en la Resolución de 16 de 
septiembre de 2014, de la Dirección General de Innovación Educativa y Formación del 
Profesorado, relativa al proceso para la elección y renovación de los miembros de los 
consejos escolares de los centros docentes sostenidos con fondos públicos a celebrar 
en el primer trimestre del curso escolar 2014/2015, (Art. 8.2.) dice que "De acuerdo 
con el artículo 126 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, una vez 
constituido el consejo escolar del centro, éste designará una persona que impulse 
medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres. 
Para dicha designación tendrá en cuenta lo establecido en la disposición adicional quinta 
de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra 
la Violencia de Género".

Por lo expuesto, se presenta la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a incorporar 
la figura del agente de igualdad a los centros educativos, como figura de referencia 
en materia de igualdad de género, concienciación sobre micromachismos y lucha 
contra la violencia de género".

Valladolid, 4 de diciembre de 2019.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Luis Ángel Fernández Bayón,

Elisa Patricia Gómez Urbán,
Pedro Luis González Reglero,
Laura Pelegrina Cortijo,
José Francisco Martín Martínez y
María Isabel Gonzalo Ramírez

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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